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ACUERDO No. PSAA05-3067 DE 2005
(Noviembre 11)

“Por el cual se establecen los criterios de selección de los funcionarios que iniciarán la efectividad de la Oralidad en el Régimen Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 20 de octubre de 2005, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, seleccionará entre los 17 juzgados laborales del circuito de Medellín, los dos Despachos que empezarán a aplicar la efectividad de la Oralidad en el Régimen Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, a partir del 11 de enero de 2006, con base en los siguientes criterios:

a. Manifestación de voluntad por parte de los funcionarios: Tendrá en cuenta la voluntad manifiesta por escrito, de los funcionarios judiciales para aplicar la efectividad de la Oralidad en el Régimen Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social a partir del primero de enero de 2006.

b. Calificación de los últimos cinco años. 

c. Tiempo de vinculación a la Rama Judicial como juez laboral.

d. Formación del juez: Se tendrá en cuenta la capacitación académica en general, la capacitación específica sobre el nuevo sistema, su participación en eventos, talleres, simulaciones, prácticas u observaciones de modelos sobre el nuevo procedimiento. Lo anterior deberá ser acreditado por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.

e. Participación como facilitadores de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 
f. Carga efectiva: Se tendrán en cuenta los despachos judiciales que cuenten con menor carga efectiva, de acuerdo con la información que suministre la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura.

g. Sorteo. Cuando la aplicación de los anteriores criterios arroje un número superior de despachos al establecido por la Sala Administrativa, aplicará el sistema de sorteo.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su Publicación en la Gaceta de la Judicatura y tendrá una vigencia de un (1) año.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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